
 

 
COMUNICADO DE SECOE 

  

Fecha: 8/10/190 

  

 

 

 
Estimada Dirección: 

 

 Desde el Departamento de Calidad de Secoe, y en colaboración con la Agencia Española de Seguridad 

Alimentaria y Nutrición (AESAN), la cual nos ha informado de la nueva recomendación sobre el consumo de 

determinados pescados de uso en Comedores Escolares, se va a retirar de nuestros menús (a partir del día de 

hoy) aquellos pescados cuyo consumo se recomienda evitar para población vulnerable, dado su contenido en 

mercurio. 

Nuestro fin es favorecer el adecuado crecimiento de los alumnos de comedor, por lo que nos adecuaremos, 

como es lógico, a esta nueva situación. 

 

Sin más, reciba un cordial saludo. 

                        Departamento de Calidad. 

  

 

 

 

 

 

 


